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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Esté periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscriciones en esta Redaccion, calle del Rosario núm. 10.

.	,
Los Secretario& de los Ayuntamientos Son los con:esponsales de este , perRidieo.
PRECIOS DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id, fuera.

nAMAle, le% Vas eetWel'h

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia , continúan en esta corte sin
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Cria' caballar.

:Conformándose S. M. la Reina
(Q. D. O.) con lo propuesto por la Di-
reccion general de:Agricultura, Indus-
tria y Comercio, se ha dignado resol-
ver que el servicio que prestan los
sementales de los depósitos del Es-
tado, sea, gratuito este atrio y el in-
mediato de 1858, y que esta dispo-
sicion se publique en la Gaceta, en
el„ Boletin oficial de este Ministerio
y en los de las provincias. Es tam-
bien la voluntad. de S. M. que se
recomiende .á V. S., á las Juntas pro-
vinciales de . Agricultura y á los de-
legados.de la cria caballar la puntual
observancia del Reglamento de 6 de
Mayo de 1848 y circular de 13 de
Abril de 1849, tanto para ejercer la
conveniente vigilancia y cortar los abu-
sos que pudieran cometerse en per-
juicio del ramo y del buen nombre
de la Administración, como para or-
denar los datos' que' exigen aquellas
disposiciones, y que5. S. • ampliará•
al remitirlos,: con el'númere de ye-
guas que existan en ese' provincia,
el de las paradas particulares, dehe-
sas, caballos padres, potros, potran-
cas, y demas noticias que en con-
cepto de V'. S. puedan dar ä cono-
cer el verdadero estado y necesidades
del ramo.

'De Real Orden lo digo á V. S.
para su inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 22 de Enero de 1857.—Moya-
no. —Señor Gobernador de la pro-
vincia de:..

IMM.111	 ME« a el

Minas.

Excmo. Sr.: La existencia de mu-
chos registros de minas no es por
Si sola una señal infalible de adelan-
tamiento en esta industria. Cuando á
la actividad en el trabajo, de una mi-

na se prefieren' los vergonzosos resul-
tados de una aparente especulacion,
la minería entonces -no es mas que
un insidioso y repugnante manejo
para aumentar el caudal de unos á
costa del engaño y de la ruina de
otros. Con facilidad suma concede el
Estado á los particulares la facultad
de explorar terrenos cuyas entrañas
encierran metales preciosos y otras
sustancias tan codiciadas como impor-
tantes para la riqueza de la naciere
pero nnuca ha entrado ni podido en-
trar en el ánimo del legislador el
otorgar esos beneficios sino á los in-
dustriales activos y laboriosos • que
miran en el trabajo la primera fuen-
te de su porvenir y su fortuna, no
ä esos industriales de nombre que so-
lo piensan explotar la credulidad de
la buena le, haciendo un arnañado
comercio Gen solo las ilusiones y la
apariencia de la riqueza. Valiera mas
que no existiese le , minería, si 'esta
industria no hubiera de ser otra 'cosa
que un palenque abierto para el
triunfo de la inmoralidad y de la in-
triga.

Profundamente convencida la Rei-
na (Q. D. G.) de estas verdades, no
ha podido menos de influir dolorosa-
mente en -se ánimo la idea de los
muchos registros que se piden de
minas, sobre todo en determinadas
provincias, sin conocimiento mullas
veces del terreno, sin ánimo,. por
consiguiente, de que continúe la tra-
mitacion de los expedientes para ad-
quirir Una propiedad que facilite la
explotacion de minerales, y soto con
el objeto de tener un pretexto . para
beneficiar la credulidad de los , que
sueñan en riquezas á poca costa ad-
quiridas, ó para aguardar una ocasion
en que, por el solo motivo de la
prioridad, se aprovechen del tra-
bajo de otros mineros activos. Cuan,

ménoe; este proceder calculado
es ' causa de multitud . de litigios solo
convenientes á la mala le, siempre
ruinosos y fatales á los que desean

: marchar por la senda do la morali-
dad y de ta justicia. .,

La extraordinaria lentitud en el
curso .4 muchos expedientes de mi-
nas,, lentitud que en la mayor parte
de los casos es tan injustificada como
opuesta al espíritu de la ley y re-
glamento del ramo,, ha sidp tainbien
una causa que ha influido poderosa-
mente en la existencia de ágios y
manejos, y dado lugar á , que, oscu-
reciéndose los asuntos mas -dares,
complicándose y confundiéndose con
otros de igual naturaleza,,,.hayan sur-

,)loi

gido oscuras . y . empeñadas contiendas,
que nunca son luTiesgadas para los
qué cuentan con menos razon.

Igualmente ha llamado la atencion
de S. M. que no haya la uniformidad
debida en la exaccion de derechos
para la sustandarien de los expedien-
tes de minas; y esto, despues de laS
justas quejas fi que da lugar por par-
te de los que tienen que satislhcer-
los, sirve de pretexto tambien para
que Se exijan algunas veces canti-
dades. que por ningun Concepto se
deben abonar, y que se saque al mer-
cado la honra de los empleados pú-
blicos como un objeto de licita mur-
muracion.
• Urge, pues, sobre manera que ten-
gan término unos abusos de tanta tras-
cendencia. Ya que no sea dable evitar
de todo punto la vergonzosa especula-
clon de los agiotistas que comercian
con minas sin merecer el nombre de
mineros, es preciso que la Adminis-
tracion no abra por ignorancia 6 por
abandono, la puerta ä sus reprobados
cálculos y manejos; y sobre . todo, es
preciso que resplandezcan la' moralidad
y justitieacion de los empleados que in-
tervienen en' estos negocios, porque
estas cualidades, despues de hacerles
mas dignos á los -ojos del Gobierno.
y á la consideracion de S. M., serán un
garante seguro l los verdaderos indus-
triales de' la mineria, á la verdadera in-.
dustria minera, que cónsiste en no ga-
nar sino por los honrosos medios de
la actividad y del trabajo. 	 .

En vista de todo, y hala tanto
que .se publique la nueva Ley y Re-
glamento del ramo, S. M. c ha dig,'-•

nade resolver
Los que, presenten solicitudes

de registros de denuncies de minas;
consignarán al mismo tempo en loS
Gobiernos civiles la cantidad de 300
reales vetion para 'Satisfacer leChor
norarios' de reconocirriiento'; 'derruir-
cacion y posesion.

Sin este requisito, se tendrán por
no presentadas, y no se las dará cur-
so ninguno.

2.° Los interesados en las solicitu-
des • de registro ó denuncio que ya
estuvieren presentadas, deberán ha-
cer 0a consigaacion en el preciso térs,
mino de 15 dias desde la publicador)!
de esta Real órden, declarándose nu-
los los expedientes en caso de no ve-
rificarlo.

3.° Los ingenieros de • minas de-,
vengarán las dietas que les están se-
¡taladas por Reatórden do 18 de Je.
nio de 1854; pero cuando su ocupa-,
eion, dentro de n. ,mismo período de

tiempo, se extienda fi varias minas de
uno 6 más particulares, se satisfará por
estos a prorata, á fin de que solo tenga
lugar el percibo de una sola dieta por
cada dia.

Tarnbien tendrán derecho' ri.qu'ese
les abonen los gastos de trasporte,' 'poi
ra lo que deberán presentar la ()poni:f-
u cuenta á los Gobernadores; -en fle
inteligencia de que cuando en tinlviti-
je hayan'becho varias operaciones, dos
gastos habrán de repartirse fi preven)
entre los diferentes interesados.	 .

4.° Los eotnisionados para la toma
de posesion de las minas devengarán
las mismas dietas que :están Señaladas
ä los Ingenieros de primera, y segunda
clase, así como tambien loi-ogastosAeo
trasporte.
5' las' cantidades , constituidas

en depósito se descontará un-2 por 100
para gastos de impresion, libros y . de-
más que ocurran en la Administraeion.,
6. Fuera de las dietas y gastos che

trasporte de' los Ingenieros y. .eonnitio-
nados para la toma de poSesión,. : del t
por 100 para gastos de la 1olniiitiatvt4t
cien, y de lüs• derechos que en;el delf-)
culo • 64 del Reglamento pare la' eleerkl
clon de la ley de minería están señala
dos para la expedicion del titulo, no
se exigirá ninguna clase de derectiott
culos expedientes de minas, sean etra,;
lesquiera su, denoutination y motivo.'
. -7.° En los quince . primeros dias de
los meseside Enero y Julio de'cada tiñe
se publicará en , los Boletines oficialeir
de las provincias la cuenta detallada de
las cantidades consignadas y su inver-
sión,: para que los interesados se pre-

', semen a. recoger el sobrante. que re-
sultare ä su favor, 6.epagar las diferen-

. das. que hubiere .
:• Los Gobernadores decidirán de pie-
no laK,reclamaciones que se los dirijan
contra las cuentas, con apelacion al.Mi-
nisterioy en casa de no conformidad.

8.° Los reconocimientos prelimina-
res habrán. de hacerse, á más tardar,

! dentro .del término de-enatro meses
desde la elinision de las' solicitudes de
eégistre y denuneie.:Cuando el tempo-
ral, ó alguna otra causa grave, impi-
diese .Verificarlo, se con:Signará per'di-
ligeneia,en el expediente; pero en este
CORO los Gobernadores cuidarán _de que,

, desaparecida aquella causa, se verifi-
que:el reconocimiento dentro del phi_
zo .de dos meses.

9..° . En eltérmino de ocho dios desde
que los Ingenieros presenten ä los Go-
bernadores los informes sobre los reco-
nocimientos preliminares,. dictarán es-

' tos el decreto admitiendo ó anulando
el registro ó denuncio. •
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Para el socorro de 9 pre-
sos pobres à doce enanos
diarios en los noventa y un
dius que comprende el tri-
mestre	 1156 8

Por la dotacion del Al-
caide al respectó de los dos
mil novecientos veinte • rs.
que tiene señalados	 750

Por la asi o
m
nacion del ,Mé-

dico titular de trescientos
veinte rs.	 80

Por la del Boticario de
doscientos rs.	 -	 50

Por la del mandadero	 90
Para el alumbrado ,	 45,
Por el alcance ,contra .el

fondo en la cuenta anteriqr
Por el valor del .papel

necesario para . 1a cuenta de
estado, y presupuesto..	 8	 8

Total repartible	 '2586 28

1tEPAIIT131,14Y19;

Núm. Corres-
de almas. ponde.

1822	 725 50
3102	 465 50
1229	 184'55

1r83 2.7
2521	 548 15
1400	 210
1000'	 150

227„ 1.2

Yeste
Nerpio
Socobos
Férez
Letür
Elche
Ayna
Molinicos
Caftäda del Proven -

do	 200.-	 50'

10. Los Gobernadores civiles ¿o-
darán de que los expedientes se trami-
tan con todas las formalidades de ley
y de reglamento,nto observando extricta-b
M' te los términos que se hallan mar-
cacpMen gteliMcia Jeque sikiexitc-
titieerigide4de'01,114pios en 'este im-
portante reuil deetkniciopfildion, les,
hal'(¡Wdoblenionte:teEdoros 	 con:, •,
Qatiza le la ,Beitga	 Gollerng

IteafGrdca Id digo. nr: . pa - is
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios
guarde ä V. E. muchos años. Madrid
26 de Enero de 1857.------Moyano.—Sr.
Director general de	 lajeffiee,tria y comercio.

e,
Ce1n11.1.1Mnirlinlab

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 52.

En la Gaceta número 1489 del
sábado 31 de Enero último, se halla
inserta la Real órden siguiente.

»En Vista de que muchos de los
expedientes de quintas que se remi-
ten para su resolucion á este Mi-
nisterio no se hallan instruidos del
modo que conviene para su mas pron-
to despacho, ni con arreglo á lo man-
dado en los articulas 156 y 137 de la
ley vigente de reemplazos, la Reina
(Q.-112?G.), ä fin de evitar dichas in-
convenientes, ha tenido á 'bien dis-
poner

I.° Que no admita V. S. ni de
curso ä reclamacion alguna sobre
quintas que se haya presentado en
ese Gobierno civil despees de tras-
currido el plazo -de 15 . dias que se-
ñala .el art. 136 de dicha iley.

2.° Que V. S., bajo su responsa-
bilidad, .no omita, en los expedien-
tes de reclamacion que segun la ley
sean • admisibles, ninguno de los do-
cumento4. y formalidades que exige
el art. 157 de la ley citada.

° Que en las copias de los (tener-
dev,de la Diputacion ó del Consejo
provincial contra que se reclame,
cuide-V. S.; do expresar la fecha en
que se dictaron; y la en que se hi-
cieron saber á los interesados. -

4.° Que cuando la cuestion verse
sobrorlarexeneion ,de- un quinto que
alegue •rnantener á , su padre, madre,
abuelo, abuela ó hermano huérfano,'
incluya V. S. en ei expediente un
certificado en que la Administracion

110,eienda pública de la provincia
hageceoustar circunstanciadamente las
varias, cuotas de contribucion anual
quo i por todos conceptos haya satis-
fecho .en •e-1 año anterior al del re-
emplazo -;la persona que .toe . suponga
pobre, y las utilidades que se le hayan
cAlculad6; .!•en el mismo año, segun
lo que rotulte de los amillaramiento&
rgspectiVos.;

ue á todos los expedientes
se~rnpaite el .informe razonado del
CAJlej0 provincial, aunque el fallo
contra que se reclame lo haya dic.
lado ; la Diputaeion tintes del resta-
bleitniento de la ley de 4 de Abril
LW 1845.

6,* Que V. S., cerciorado de que
ei expediente está completo y reune
toda la instruccion y documentos que
previene la ley y las precedentes re-
glas, lo remita á este Ministerio den-
tro del plazo de un mes que prefi-
ja, el citado art. 137, cuidando V. S.
de emitir su dictamen . sobre el ton-
doode la euestion que en -cada caso
se • promueva.

•Ir7.° Que no. instruya V. S. expe-
dientes ni les de curso cuando las
reclamaciones se refieran á acuerdos

sobre la talla ó aptitud física de un
quinto declarado soldaslo, ó e,xeluido
del servicio como itiett, á no ser
que el fallo contra 4lie . go reclame
haya sido contrario al' ' di-Clame de
dos delos facultativos õ talladores,
único <aso en que.-on admisibles los
reeursós de esta euraleza segun el
art.; 1n,ee la ley.

De 4eal órden -digo 4 V. S.
'ara si inteligencia, laAel -.Consejo
provincial y demás efectds'eónsiguien-
tes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid '29 de Enero de 1857.,

Im=e1 leernador de Ja pro-
a

• ueate (14spuesto-se. _publique
en el Boletin Oficial de esta provin-
cia para conocimiento del público. Al-
bacete I.° de Febrero de 1857.—Fran-
cisco Navarro.

Otra número 33.

En la misma Gaceta viene inser-
ta la Real örden siguiente.

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de
que en varias provincias, y muy es-
peciahnente en las del litoral, circu-
lan clandestinamente libros cismáti-
cos y heréticos cuya lectura conde-
nan de consuno las leyes eclesiásticas
y civiles, se ha servido mandar que
se de conocimiento á V. S. de los tí-
tulos de las expresadas obras, á fin
de que ejerza la mayor, vigilancia pa-
ra descubrir su existencia, ó la de
otros impresos de la Misma índole,
impedir su circulacion y perseguir con
toda severidad, ti sus autores y pro-
pagadores.

De Reatórden lo digo á V. S. pa-
ra su cumplimiento, incluyéndole el
catálogo á que se hace referencia.
Dios guarde .á V. S. muchos años.
Madrid 30 de Enero de 1857.=No-
cedel.—Sr. Gobernador de la provin-
cia' de 	

Indice dé los citados libros.

Vida- y escritos de San Pedro A-
póstol, 'en cuatro partes. Sin pié de
imprenta.

Reflexiones sobre la eternidad. Id.
Carta del Papa Pio VI. Id. •
El sermon en el monte. Publica-

do por la sociedad americana de tra-
tados, número 150, calle de Nassau,
Nueva York.	 ..„

Preservativo contra Berna. Edim-
burgo: imprenta de Tomás Constable,
impresor de Cámara de S. M. la Rei.
na. MDCCCLVI.»

La que he dispuesto se inserte en
este Boletin oficial, previniendo ,á los
Alcaldes, Comisario de vigilancia, y
domas dependientes de mi autoridad,
cumplan exactamente lo mandado por
S. M., dándome parte ,de las, ocupa-
ciones . que 'hiciesen 'de los libros de
que sé trata y sügetos á quienes se
les: encontrasen para los efectos con-
siguientes. Albacete 1 .*., de Febrero
de 1857.--L- 1rwisco Navarro. -

Otra número 5 4 .

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de . la Gobernación, trie eo-
iminica con fecha 25 de Enero prItOxi-
mo pasado la Real órden

«Habiendo sido declat4ado baja de-
finitiva en el L' Ejército per Real ór-i
den de 15 del corrien t e el -Ceiten-
del regimiento de infantería- Mureia,
núm. 37, D. Gregorio Izquierdo ' y
Torrecilla, lo pongo en conocimiento
de V. S. de örden de la' Reina
(Q. D. - G.) comunicada por el Serfor
Ministro de la Gobernacion para los

efectos correspondientes y ä fin de
que dicho sugeto no aparezca con
un carader que ha perdido con ar-
reglo á la 41:Irdenanza y disposiciones
vigentes.»

Lo que he dispuestb se inserte.
en este periódico para conocinpentd,
de los Alealdes de esta provincia.
Albacete 5 deebrero do-1B57.--,Fran-
cisco Narró.	 t,

1•2•11n11,M113.1111a7-..

Otra número 35.

4114, de
eS resupties o y refiartnmen-

to que forma el Alcalde constitucio-
nal de esta villa D. Martin ancliez
Buendia y los'  comisionados de Letúr
D. Pascual Fernandet y por Ayna
D. Antonio Garrido, segun los oficios
unidos por cabeza, no habiéndose
presentado otros de los demas . pue-
blos del partido no obstante su cita-
cien oportuna, para atender al so-
corro de los presos pobres existen-
tes' en estas carceleS, asignacion'dé
empleados y demás gastos, en el pri-
mer trimestre del corriente año.

PRESUPUESTO.

Vitales	 18438 248I 70
.	 •	 , 1	.!!)

Ha correspondido á 15
resUltando un aumeirtb 'de

82 rs. 42 cént., ä favor de -la de-
positaria; les queso tendrán en citen.'
tä' para el trimestre inmediato, ;y.en'
su virtud lo firma el Sr. Alcalde; y
asociados; en Yeste' veinte ele Enero
de mil ochocientos cincuenta y siete'
de que yo 'el Secretario del , Ayun-
tamiento certifIco..--Martin
Buendia.—Pascual Fernandez.=-Antó-'
ni° Garrido. —José 'Pernandez Cama-'
dio,, Seerétario.

Y habiendo merecida mi áprobacion
er presupuesto y repartimiento que an-
teceden, sin perjuicio de las justas y
legitimas reclamaciones ' que -contra los
mismos puedan hacerse, he dispuesto
se ptibliquen en este periódico ofi.
cial, encargando ä los Sres. Alcaldes
de los pueblos del partido la mayor

puntualidad en el pago de las cuotas
que respectivamente tienen señala-
das. Albacete 29 de Enero de 4857.—
Francisco Navarro.

Avins tilAcioN.pitiÑoPAL D4 HA-
544ENDA ,ZUBLIC .

•,› -,
Recuerdo kle. Ayuntamientos

esta provincia qiie en este mes tie-
nen la obligacion de recaudar y en-
tregar en Tesorería las contribucio-
nes de este primer trimestre, para
lo c9#1 ¡lus4c,efibuyentes que no

etn l ein ätteitas en los cinco
'prinii9es imponérseles el
recargo de 4 maravedises en real y
etnplearse las dernas medidas de
apreniiO conlrä -los omisos apesar de
dicho recargo. ` •

Resuelto en > Real 6,-den de 3 de Ene-
ro último que 14 cobranza de las contri-
bucionesde esteprimer trimestre se ha-
ga por los repartos y Matriculas qüe sir-
vieron para cobrar en el segundo semes-
tre delaño último la contribucion terri-
tórial .61;
Administracion en circular del 17 del
mismo ms dadoidisposicioues ettee
ces para hacer efectivos los cupos -se-
ñalados en los Boletines del seis al
once da.s diferentes especies,suge-
las . al imptieste de- consumos, ningu-
na dificultad Puede haber en realizar
por comploto el trimestre de dichas
tres contribuciones, y el 'buen pelo, y
deseo de las municipalidades podrriven-
cer cualquier inconveniente que ape-
sar: -de las .tacultades dadas se ofrezca.

Siempre es un deber y una nece-
sidad el que las contribuciones se rea-
licen puntualmente, á ,sum vencimien-
tos para 'queel Tesoro Pueda con igual
puntualidad cubrir todas las atenciones
del servicio pnblico; ; mas en esta oca-
Sion es aun mas recomendable y ne-
cesaria ¡dicha-- puntualidad , per7. 41m-
portanciaq y - urgencia de las obliga-
ciones que hity‘/que sittisfacer; • ' ta-
zon porque -incomiende muy-:efidaZ7
mente 'a los . Sres:' :Alcaldes y l tikyttn-
famientos,•que,la recaudacion e6 haga
con toda actividad la entrega en
Tesorería el . 25 del actual; cuya , efll
cacia con- que cuento será un meti.;
yo para que la Administracion le§
tenga las. consideraciones que estén
en sus facultades- guardar a los que
contribuyen- on . esiriero a mejo i !
servicio del Estado. Albacete 3 de
Febrero de 41351.--Manuel Verea.,,..ii

n

amememei

(2> 32(4,1,

.,„ Lista dp los contribuyentes por tet.
ritqr,i4, _del pueblo .00.,Tayaepa . que
har4sultado fallidos ,' en .:el .primer
sernesge.rdel afia pasado segno •expe-
diente ; aprobada por el; -,Sr. Goberna-
dor.,quo,.IgiAdn4istrapión publica en-
cumpliiniento „de lo dispuesto3en
PreY_PniOn 5 - a	 circular	 de
Direppión geneM4P

il4i1410(

,,,Débitos por
contribuciones.

NQMMIES:	 ' ,. Territorial. •

!=.1.-----
Juan Oñate 	 1.2	 24,
Ignacio Bueno	 18	 .9,7
Miguel Picazo, Cebolla	 7	 95
José Gonzalez	 6	 61
Joaquin Moya	 11	 55
Viuda de Miguel Rubio	 18	 4
Viuda de Faustino Barbero	 22. 95
Miguel Córdoba '	 it	 35
Pascual Córdoba	 ' E.,)	 4
Juan Aiirdoba .'	 5	 . 12
Juan Moreno	 45t7:•ii .80

Sebastian Aroca	 39	 '	 12
Juan Caro	 11	 59

-4 irp Aa*

",	 •
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Jos& Simarro .4,w1	 Y,. 6
Juan Sanchez 34.¡`,;.. '86
María Juncos 910. 90
Juan Gomes 5 81
Pedro Luis-. Armero 11 39

TOT AJ. 	 268 7
.-KeeNillE,t..40.01111•16.1-r...31.1=.7911Ille.111117

'Albacete • 50 de Enero de 1857.—
ConfOrme.—El oficial t.° 'Interventor,'
llaman Lopez 'Bárteguero.—E1 Admi-
nistrador, Manuel Verea.

111n111111111~lerlown

ADMINISTRACION . ESPECIAL DE BIE-
NES NALION,ALES.

A consecuenda de babesido nom-
brado para otro destinó D. Joaquin Ma-
ria Sancha:, Administrador subalterno
del ramo des partidos de La Roda
y Casas-lbariei, Osando de las faculta-
des que me concede la Instruccion
he dispuesto que desempeñe esta Ad-
ministracion subalterna D. Domingo
Ruiz Fúnes oficial 1.° de Gobiernos po-
líticos hoy cesante. Lo que , se anuncia
en este Boletin oficial para conocimien-
to de las Autoridades judiciales y loca-
les de los pueblos de dichos partidos;
Albacete 29 de Enero de 1857.—Fer-
nando de Vargas.

'ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
LAS PEÑAS DE S. PEDRO.

ANUNCIO.

Se halla vacante la escuela de
primeras letras de esta villa, por re-
nuncia del que la desempeñaba: su
dolador' consiste eh i 4400 rs., co-
bradas por trimestres vencidos del Es-
tablecimiento que 'con tal objeto, fun-
daron • los 'Señores Ruedas, casa có-
moda para su habit'acion y local pe-
ra la escuela exento de toda contri-
bucion, y sin -otra retribucion algu-
na. Los aspirantes presentarim sus
solicitudes ä el Alcalde presidente
de esta Comision local en el térmi-
no de un mes, contado desde la fe-
cha de este anuncio en el Boletin ofi-
cial, francas de porte, con los demas
documentos que previene la Instruc-
cion. Peñas de S,..Pedro 24 de Ene-
ro de 1857.—E. P., , C(iudido Lopez.—
El Secretario, Juan Antonio Laplaza.

MIONOMMINI~

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OSSA
DE MONTIEL.

ANUNCIO.

,u ,Se halla- vacante la plaza de Médi-
co titular de esta villa dotada con sie-
te mil rs„ anuales satisfechos por el
Ayuntamientepor trimestres vencidos.
Los lispivantes , ii -ella dirigirän sus so-
licitudes • a •ithe Ayuntamiento hasta
el- dia quinte de Febrero próximo en
que se hará el nombramiento advir-
tiendo que , Serän preferidos los que
tengan • el-titulo 'de Médico y chal-
jai-al...011a	 Illontiel'f4 de Diciembre

:,,0156.1tal1itin Pacheco.
-L.	 ,	 •	 -
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Los intereendes que 4 continuacioe
se espresail`,..acreedores al Estado por
débitos procedentea de la Deuda del
persnnal, pueden acildir desde
por si ó por medie de persona auto-
rizada al efec0 ep la	 que pm-
viene, la' eA61 .(wdep de 23 de Fehre-
ro 'esto:,{140, i la Tesorería de la
Dir.e.ccion"general de la Deuda de 10
á , Zsis) los tia; no feriados, ä rece-

jet los créditos de dicha Deuda que se
han 'emitido ä virtud de las liquida-
ciones practicadas por la Contaduría
de Hacienda Pública de esa provincia
en el concepto de que previamente
han de obtener del Departamento de
liquidacion. la factura que äcredite su
personalidad, para lo cual habrán de
manifestar el número de salida de sus
respectivas liquidaciones.

ALBACETE.

Número de sa-
lida de las li- 	 Nombres de los intere-
quidaciones.	 sados.

	13505
	

D. Antonio Gonzalez.

	

504
	

Isabel Moreno.

	

505
	

José Sanchez.

Madrid 27 de Enero de 1857.—
. V.° B.°, El Director general Presidente,
OCafia.—E1 Secretario, Angel F. do
Heredia.

.nnn•n•••nn1•111M11

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC-
CION PUBLICA.

Negociado 1.*—Anancio.

Se halla vacante en la Universidad
de Barcelona, la cätedra de 'M'almilla
descriptiva correspondiente ä la facul-
tad de Medicina, la cual ha de prove-
erse por oposicion, como prescribe el
art. 113 del plan de estudios. Los ejer-
cicios se verificarán en Madrid en la
forma prevenida en el titulo 2.° ice-
cien 5. del Reglamento de 10 de Se-
tiembre de 1852.

.+Para ser admitido á la 'oposicion se
'necesita:

1. 0 Ser español.	 •
2.° Haber cumplido 24 años de

edad.
3.° Haber . observado una conducta

moral irreprensible.
V. Ser Doctor en medicina.

Los. aspirantes presentarán en esta
Direccion sus solicitudes documente.'
das en el término de dos meses, ä con-
tar desde la publicado') de este amm-
eh:1 en la- Gneeta. Madrid 20 de Enero
de 1857.—El -Director ,general, Euge-
nio de Ocloa.,---Es copia,- Antonio Qui-
lis, Srio.

IZMNIIIMIT2.11C1

SECCION NOTICIERA.

Niadritl.—Halländose indisPue4a
la Sra. Marquesa de . Turgot desde
hace algunos clias, no tendrá lugar el
baile que debia darse el inärtes pró-
ximo en la Embajada de Francia.

Estado Sanitario de Madrid.—Las
vicisitudes ntmosfericas y meteoroló-
gicas de la ' última semana de Enero
han sido con escasa diferencia' las
mismas que las que se observaron en
las • anteriores: la misma presion ba-
roinetrica; la misma baja en la tem-
peralura; los mismos vientos y el
mismo frio seco: únicamente en la
atmósfera hubo, menos nubes y nu-
barrones, si bien no faltaron ráfagas
y celajes.

Continúan predominando las mis-
mas , enfermedades de que hiehnos
!tienden el El Siglo último: auinen-
täronse, sin embargo, las'anginas ton-
sila res y .faringeas, las oftaltnías, las
erisipelas, el Sarampion y las,viritelas,
no faltando tampoco -las pulmonías,
las pleuresías, las congestiones y der-,
ramos cerebrales,. • las flegmasías de'
las membranas serosas y mucosas, los
reumatismos fibrosos, los catarros, y
varias especies de neurósis del apa-
rato digestivo y genital.

5
Predominaron entre las afecciones

crónicas lo s . catarros laríngeos, bron-
quiales, pulmonales y vexicales, las
dolencias .reumäticas y gotosas, las
paralisis, los asmns, las tisis, las hi-
dropesias, las gastro-enteritis, las pneu-
monías, las pleuritis, los infartos vis-
cerales y las enfermedades del co-
razon y grandes Vasos. Muchos de
los que las padecieron sucumbieron
ä ollas. (Sigló Médico.) .

La funden que en Teatro del Prin-
cipe se dispone para ayudar con su
producto ä gestear el sepulcro de
Guzman, se compondrá de una co-
media nueva, cuyo protagonista sera
Lope de Rueda, y de una loa que
tiene encargo de escribir uno de nues-
tros más autorizados literatos. El Tea-
tro del Priucipe, dé cuya compaina
se ha separado en efecto la señora
Itodriguez, ha contratado . ä la actriz
Doña Eloisa Martinez, que anoche fié
extraordinariamente aplaudida en La
Vaquera de la „Finejosa. g40 come-
dia ha sido admirablemente interpre-
tada por todos los actores del Prín-
cipe, y particularmente , por el .Señor
Osorio, „encargado del protagonista, y
la señora Mariinez, que desempeñó
el. papel de la , rica-hembra gallega,
siendo llamados por dos veces ä la es-
cena, así los' actores- ,cemo el autor.
(Parlamento.)

La policía evitó a yer noche la
perpetrar ion de un emanen horrible.
Dos hombres de antecedentes crimi-
nales -tenia') ',ya sugeto ó un sereno
para degollarle, cuando la presenta-
cien oportuna' ó instantánea del Ins-
pector de vigilancia de -la calle del
Fúcar, impidió d'asesinato y propor-
cionó la prision de los criminales. (Id.)

INICIVAISme=6TICIZMIC-Aa

! - Con sumo placer vamos ti referir
un hedí') que hace ver que todavía no
han pasado los tiempos en que los 'le-
yes, tomando parte en las necesidades

'de los pueblos, han querido, al par que
socorrerlos, honrarlos, llegándose
ellos para que sus donatiVos tengan
mäs valor.

El dia 27 se presentó S. M. el Rey,
acompañado 'del jefe de Sil . cuarto, el
General Urbistoinló, en-la rifalque en el
Ministerio-de Fomentó' se verificaba a

: favor de loS niños de la Inclusa.' Esta
visita ä la cual no 'quiso S. M. que pre-
cediese ningun aviso, sorprendió agra-
dablemente ä las señoras que tan gra-
ciosa • y dignanielite estaban dedicadas

• O'In, 'sobre todas; honrosa ocupador'
de trabajar por loe necesitados; pero
lo que no puede describirse es su go-
al) al recibir 'el' donativo . de' S. M.,
consistente eni -10,.000 réales'. Aetos
de esta naturaleza son tan' omunes en
sS..3131. que yase miran 'Como una co-
sa natural; .con • todo, le decimos para
;que todos sepan cómo se conducen
siempre los Reyes de España. (España.)

Hace pocas noches que el simpáti-
co Capitan Wealogbi dió en Su casa
min brillante cóncierto en que toma-
ron Parté . loe más aventajados alum-
nos (le! Conservatorio llamando parti-
cularmente la atencion las señoritas
Lama, Ländi, Condado., Deseis, Minera,
por 'la perfeecion y gustó con que can-
taron'. Tainbien 'lucieron sus buenas
dotes de cantantes los Sres. Sos, In-
zenga, Murillo, Albelda„ Prol y Salees,„
y acompañaron al piano' los Sres., Sos,.
Inzenga;Sorphy¡ y Clay. Terminado el
concierto se balaron nuestros aires es-.
pañoles,' y dees el esp	 d:éndido ile-

i)

.... ,fi() de la ' casa obsequio a los concur-
rentes con una opípara cena.

Eran ya las seis de la inañana cuan-
do concluyó esta agradable Resta, a
que asistieron varios individuos del
cuerpo diplomático exlranjero, perio-
distas, literatos y otras personas nota-
bles. (Id.)

FEISRO-CARRILES PENIN$ULARES.—LR
DOtit'id de que muy en breve van á
reunirse las Córtes ha comunicado
'naden y vida ha varias proyectos que
yaciaii paralizados. Las empresas de
los ferro-carriles del Norte y del Este
de Barcelona han celebrado ya varias
conferencias para -ponerse de acuerdo
saure los términos en (111C han de so-
licitar la concesion do la linea de Fran-
cia por Gerona y Figueras. La sociedad
de los ricos criaderos de San Juan de
las Abadesas se prepara bullen á pe-
dir la auturizacion para llevar ä cabo
el ferro-carril que debe unir aquellas
minas con la linea de Granollers. Y los
estudios , 	la Coruña se llevan con
grande a ctividad con la esperanza de
terminarlos tintes de la próxima legis-
latura.

Entre tanto siguen algunas de las
obras emprendidas hasta aquí con bas-
tante . actividad, y será„ mayor la que
reciban dentro de algun tiempo.

De los 177 kilómetros que tiene de
longitud la línea de Albacete á Alican-
te, está terminada la explanacion esa
445, y se trabaja con actividad en los
32 restantes: lambien está concluido
el túnel de la Torreta de Elda. Están
concluidos Lodos los puentes y viaduc-
tos, ä excepcion de sets que eslän bas-
tante adelantados, y son lös del estre-
cho de Nevelda rio Vinalopó, y de las
ramblas de la Algueña, del Portugues,
del Angosto y del Juncal.

Se ha sentado la via en 60 kilóme-
tros,' de los que están completamente
corrientes 45 aunque no se ha empeza-
do ä explotar todavía.

En el ferro-carril de Toledo, que
cuenta 28 kilómetros de extension,
empezado á explanar 8 kilómetros, y
se colocarán hasta mil hombres para
el dia 7 de Febrero, ä lin de activar.
los desmontes y terraplenes de más
importancia.

Satisfactorias son tambien las noti-
cias que hoy podemos dar sobre el fer-
ro-carril del Norte.

La explanado') se ha concluido en
unos 20 kilómetros de longitud con el
balasto en la ma n, 'or parte, y es proba-
ble] que para la primavera próxima es-
ten terminados los movimientos de
tierra entre .Valladolid y Torquemada.
Desde este punto hasta • BM-gos es mu-
cho menos id adelanto, pues solo hay
unos dos kilómetros explanados por
efecto que hasta hace muy poco tiem-
po rió se han concluido las expropia-
ciones; pero so adelantará mucho en
los' meses siguientes por ser de poca
entidad en general los desmontes y
terraplenes..

is obras de fábrica ha favo-
recido • 'extraordinariamente la falta do
lluvias, pues de este modo ha podido
conseguirse establecer bien todas las
fundiciones en el gran puente de Ca-
bezon, sobre el rio Pisuerga, y colocar
tres hiladas de sillería sobre los zóca-
los; yen el de Dueñas, que es oblicuo,
sobre el Carrion, ya se están sentando
las impostas de arranques sobre las pi-
las y estribos. En el de Torquemada,
tambien sobre el Pisuerga, se están
acopiando. materiales, habiendo ya al
ipié de . obra tinos 1,000 metros cii-
hicos,de sillería. En el ponion de la
travesla de Dueñas se ha voltea-
da' et arpo con objeto de establecer so-
bre él carriles provisionales de servicio
para cUntinuar un notable terraplen
de siete ä echo metros . de altura me-
dia - y un kilómetro de longitud.

En la linea de Dueñas ä Alar se
trabaja en las inmediaciones de Pa-
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leuda y de Herrera, habiendo tam-
bien sobre dos kilómetros explanados;
y como la distancia entre Palencia
y la venta de San Isidro, donde es-
ta linea empalma con la del Norte,
es tan corta y de tan fácil ejecucion,
es muy posible que en fin del año
próximo pueda ponerse en explota-
don toda la distancia que hay des-
de dicha capital hasta Valladolid, y
en el afro siguiente hasta Alar. (Ga-
ceta de los Caminos de hierro.)

Oviedo. 26 de Enero.—Con pena
supimos que el Sr. Alcalde de la vi-
lla de Gijon ha participado por el
correo de ayer á la Autoridad supe-
rior civil de la provincia, la sensible
noticia de haberse comunicado un fue-
go intenso, sobre las seis de la no-
che, al palacio-habitacion del Exce-
lentísimo Sr. Conde de Revillagigedo,
sin que se hubiera podido cortar ä la
salida del correo, no obstante las efi-
caces medidas que dicha Autoridad
local adoptara para conseguirlo. (Fa-
ro asturiano.)

Sevilla 28 de Eftero.—Parece que
ayer al medio dia se suicidó de un pis-
toletazo una persona de edad en las
afueras de la puerta de S. Juan. Hasta
ahora ignoramos e.l nombre y circuns-
tanciasde ese desgraciado. (Porvenir.)

Wich 28 de Enero.—Parece que
uno de estos dias partirú para Monser-
rate nuestro prelado, ó fin de solemni-
zar la entrega del rico presente que
ú la Virgen de este nombre ha hecho
S. M.

Continuan las oposiciones ä las rec-
torías vacantes, las que son muy
severas, obligando ä los aspirantes á
hacer un sermon en público, despues
de estar 24 horas encerrados en el con-
vento de los Misioneros.

Con la Muerte de Liara parece han
disminuido los robos; ha sido un escar-
miento miís provechoso que una ejecu-
don, porque revela el espíritu del pue-
blo que está cansado de semejantes
atropellos.

Continúa un tiempo sumamente frio
y seco muy dañino para las personas y
las plantas: se hacen rogativas para al-
canzar el beneficio de la lluvia, que se-
guramente pondrá fin á semejante ca-
lamidad. (D. de B,)

Barcelona 29 de Enero.—Hoy,
desde las diez de /a mañana hasta las
cuatro de la tarde, estarä expuesto al
público, en uno de los salones de la
Excma. Diputacion provincial, el mag-
nifico vestido que S. M. la Reina rega-
la ú la venerada y célebre imagen de
Nuestra Señora de Monserrate. Es pro-
bable qunä pesar de hallarse todo dis-
puesto para este objeto, el acto solem-
ne de la entrega no pueda tener efec-
to el dia de la Candelaria, pues aun no
se ha enviado de Madrid la toca que
forma parte del vestido, y en la cual,
segun las últimas noticias, se trabaja
aún.

Todas las personas curiosas y de
buen gusto verán con placer el rico pre-
sente que la generosa piedad de S. M.
remite al religioso santuario do Cata-
luña. (Id)

—Hemos recibido los periódicos de
Palma de Mallorca, que alcanzan al
'Mudes último, y nada nos anuncian
digno del interés general. El dia 25
volvió á encargarse del Gobierno mi-
litar de aquella isla, despues de hallar-
se restablecido de su enfermedad, el
General segundo cabo señor Garrigó.

asslamistar

CRONWA CRIMINAL.

LOS DOS DELITOS.

1.

(Continuacion.)

Habiendo cumplido Leonarda con
las órdenes de su anua, la buena'Doro-
tea entregó á Veronitcheff un legajito
de papeles atado con una cinta ne-
gra; este los tomó con indiferencia y
unicamentwpor complacer ä su hués-
peda; y habiéndole dicho que la cena
estaba en la mesa, saludó ä todos con
negligencia y desapareció. Cuando Do-
rotea, que habla notado su poco inte-
rés por la historia y los papeles, le vió
fuera de la sala, no pudo conteneJse
y dijo: en verdad que todos los rusos
no se parecen ä este, porque casi los
unís son hermosos, afables y sensibles.

Durante la cena miró como por
acaso los papeles, llaniandole la aten-
cion la caprichosa forma de letra con
que estaba escrita la instruccion por
koustrolf. Hallándose ya compuesto el
carruaje al dia siguiente, se puso sin
detencion en camino. No le seguire-
mos en sus viajes en los que empleó
cinco arios, puesto que la narracion
de esta historia exige que volvamos
con el ä sus tierras.

Su ausencia en nada halda contri-
buido ú mejorar su casa, no obstan-
te los esfuerzos, actividad é inteligen-
cia de su administrador. Voronitcheff
tenia entónces 30 años, y era, como
se ha dicho, caprichoso y fatitästico,
y los viajes contribuyeron no poco ä
fortificar en él estas pasiones. Corno
gustaba mucho de la ostentacion des-
proporcionada con sus bienes, com-
pró en Italia una porcion de cuadros
y otros objetos artísticos en los que le
engañaron muy bien, no obstante que
se preciaba de inteligente. Desde Pa-
ris envió muebles suntuosos, sabore-
ándose con la idea de la envidia que
esto iba ä excitar en sus vecinos. El
administrador se atrevió ä hacerle en
sus cartas algunas reconvenciones res-
petuosas sobre las dificultades de en-
contrar dinero: las respuestas de su
amo eran lacónicas, pero siempre acom:
puñadas de amenazas.

A su llegada se mostró duro con
todo el mundo, é ingrato con su fiel
administrador, que lloraba en secreto
la desgracia de pertenecer ä un señor
tan malo; pero la stierte le sujetaba
al yugo, y era preciso sufrirle, pues
que solo la muerte podia romperle. Uno
de los mayores inconvenientes de es-
ta dominacion que ejercen los señores
rusos con sus vasallos, es la inmovi-
lidad de una posicion enojosa, de la
cual nada puede sustraerles, pero por
fortuna entre los rusos, los malos seño-
res son la excepeion de la regla.

Voronitcheff supo que un dominio
muy hermoso contiguo al suyo halda si-
tio comprado pocos meses äntes de su
partida al extranjero, por uno llama-
do Paradikin, sujeto ú quien nadie
conocia en toda la comarca. Su sor-
presa fué estremada cuando le dijeron-
el singular método de vida del nuevo
propietario que halda rehusrdo cons-
tantemente visitar ä sus vecinos y en-
tablar relaciones con ellosMspondien-
do siempre con una negativa politica
ä sus invitaciones. Rara vez salia de
sus dominios, permaneciendo conti-
nuamente invisible:con una afectacion
dificil de explicar. El primer año de
su residencia todos los charlatanes del
canton ejercitaron vivamente sus len-
guas hablando dl misterioso persona-
je; pero pasado este tiempo nadie se
acordé de él. Los hombres no perdo-
nan la singularidad; ella es el objeto
de sus diatrivas y de su malicia; sin

embargo, los caracteres bien sosteni-
dos concluyen por cansar á la crítica
hasta abandonarlos a su manía cuan-
do los ven resueltos á no desviarse del
camino que se han trazado. Por eso á
la llegada de Voronitchelf, todo el
mundo habia tomado su partido sobre
la extraña existencia de Paradikin. Por
otra parte, este capricho tenia un co-
lorido digno de los mayores elogios, y
que forzosamente debia conciliarle la
estimador' general. Cada afro mejora-
ba el nuevo propietario la suerte de
sus paisanos: su gobierno era paternal
y dulce; pedia poco, concedia mucho,
y por eso aquellas buenas gentes ha-
blaban de su señor con entusiasmo y
reconocimiento; y estas unimitnes ala-
banzas resonaban en toda la comarca.
Voronitcheff escuchaba todo con un
amargo despecho: . una conducta tan
noble y generosa era una tácita recon-
vencion contra la suya; una .especie de
afrenta que no podia sufrir, y que pu-
so el colino al disgusto quo le causaba
semejante vecindad.

(Se continuará.)
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COMPAÑIA GENERAL

DE

crédito en España.

Emision de las acciones de LA UNION,
compañia general española de seguros
ä prima fija contra incendios, sobre
la vida y riesgos mullimos: encar-
gada ademas de la gerencia de las
dos sociedades 'l'almas contra incen-
dios y sobre la vida, tituladas: LA
UNION ESPAÑOLA Y EL PORVENIR

DE LAS FAMILIAS.

Duracion 99 años.--Domilio en Madrid.
y ,...111~11:3100

Capital social 32.000,000 rs. vn.
16.000 acciones de pago de a 2,000.rs.
vn . cada una: primer desembolso: el.
25 por 100 ó sean 500 ms. vn. per'

accion en el acto de suscribirse.'

La compañia está definitivamente
constituida y funcionando ya sus Agen-
cias en todas las poblaciones del reino
y de Ultramar, pudiendo establecer las
que estime convenientes en el extran-
guro.

Los EStatutos, elevados á escritura
pública ante D. Leon Muñoz, escri-
bano de número y del Ilustre Co-
legio de esta Córte, han sido auto-
rizados por Real decreto de
ciembre de 1856, despues de oir:a' I $11-;!
premo tribunal Contencioso-adnrinis-.;••

propörcional del

de adquitiMaecio-
nuevas emisiones

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

PRESIDENTE.

Excmo. Sr. D. Francisco Santa Cruz,
ex-Ministro de Hacienda.

VICE.PRESIDENTE.

Excmo. Sr. Conde de Villanueva .de la
Barca, Senador del Reino.

Excmo. Sr. Marqués de Ovieco, ex-Di-
putado ä Córtes.

Sr. D. Juan Pedro Muchada, ex-Dipu-
tado á Córtes.

Sr. D. Luis Guilhou, Director de la
Compañía general de Crédito len Es-
paña.

Sr. D. Ignacio de Sebastian y Riea, pru-
pietario y capitalista.

Director general D. J. Singher.
Director adjunto, D. Miguel de Orive.

Los fundadores han hecho efectivo
el 25 por 100 senil previenen los Es-
tatutos, ó sean 8b.0&0,000 de ms. vn.

La Compañía general de Crédito en
España, queda ancargada de la enrision
de las acciones.

Se reciben los pedidos de acciones,.
en Albacete, casa de D. Antonio •Vir
dal, del Comercio.

La suscricion quedará cerrada el
28 de Febrero pr5ximo.

Deseando los fundadores interesar
en esta empresa el mayor número po-
sible de personas, Inri determinado
abrir una suscricion pública - de accio-
nes que Cederán ä la par,- Salvo repar-
ticion, hasta el plazò. arriba fijad».

Ninguu pais ofreee matieleirientos
que España parl éxito completo de,
la empresa que han l'orinado los funda-
dores de esta grari Cenipafria náCional.

Los diferentes sistemas de seguros
son ya una de las primeras necesida-
des de la vida . civil ,y Comercial, y su
desarrollo en:ESpaña se amortiza coi,
los grandes . adelantos de su'creditn
de su prosPeridad'ecnnereiäre indus-

' trial. Condeidos'ya ies seguras mútuos.
tanto contra incendios, corno sobre la
vida y los de riesgos marítimos ä pri-
ma fija, la nueva Compañia se propo-
ne el doble 'Objeto de contintrai4 el en-
sanche de las operaciones Mútilas de LA
UNIONI ESPANOLA contra incendios y
del PORVENIR;DE .LAS FAMILIAS so-
bre la vida humana, así como realizar
á un tiempo las ,tnismas operaciones
por el Sistema de á prima fija y las de;
seguros de_ riesgos maritimos. Reune

; al efecto,. ,solo el respetable capital
con qnn se hh constituido, sino el no:nietok . t iniportante de la experiencia
de la Administraelon ,eentral, ademas
de lemüchos , y>i entendidos represen-
tantes de las Ya acreditadas compañías
mútuäs UN.ON, ' ,'ESPAeQL4 y PORVE-.
NI1.1 DE LAS r.4,111LtAS,...

	

Cuenta,"en fin desde uego 	 os. 1 	 ói?
hinottlanfos, Prinductos anuales de la

, geyenia'dc.es.t,aS últimas.
La , pr'irmera' tione46.000 sócios, ase-

Irnr .ados 'pór tui capital ,de 1,200,000,000
idt;t',e„	 •- 141egundaConSta ile 15,601:1 sus-,
,cf.libtéspol: , o,1;:chpital de 70,000,000,
de

Lt try 1örli.',1P/CiOLA y ÉL POR-
VENIR DE LAS 4'AMIL1AS, seguirán
,como hasta , aquí regidas en sus intere-
!ser' cón ii .reglo ä los' Estatutos de laS
;mismas, con sua Consejos especiales de
'vigilancia, juntas generales de suscrito-
'res, y continuaran siernpre bajo la ins-
peccion del Gobierno de S. M.

Reunidos bajo una misma direccion,
ihä.doe ,s41eoi,as de seguros mútilos y

tija, LA UNION satisface lodos
'los deseos y exime ä los que prefieren
este último, de la necesidad de valer-
se de compañías estrangeras para los
seguros contra incendios y sobre la vi-
da. Las relaciones de los aseguradores,
son mas convenientes y fáciles con una
Compañia nacional, cuya Administra-
cion queda establecida en el Reino, y
cuyos compromisos recíprocos se suge-
tan únicamente á las leyes y costurn-

beneficios considerables que
bresLodsel

realizan las compañías de esta clase en
el estrangero, y especialmente en Fran-
cia é Ingleterra, prometen á los aedo-
nistas de la LA UNION resultados no

os.de las principales com-
menos Las 

pacciones
o s itiv

pañías de seguros, sólo contra incen-
dios, en Francia, ganan desde 45 á 200
por 100: las mas considerables valen
en eI . dia 40,000 francos, cuando su
valor nominal es solo de 5,000. 

IMPRENTA' DE LA UNION.

n

trativo.
Los accionistas tendrán dereelie:

1. ° A un 6 por 100 de los capita-
les desembolsados.

2. ° A la participacion proporcio-
nal en el reparto de las utilidades ' lí-
quidas.

3. ° Al derecho
Haber social.

4. ° Al derecho
nos ä la par, en las
que se hicieren.
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